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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2019 01862 

 

 
El Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaría, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

    
  
NOTIFÍQUESE1  

 

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado Nº 054 de 19 de mayo de 2022 
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